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ORDEN dt! 14 de febrero dI.' 1985 por la qm' se nJII

ceden (l la:~ Empresas qll(' Sí' citan los heneficios lis
. cales que ('srahfece la L(>y 151/1963, d(':: de diciem
bre, sohre industrias de inten;s pf(~lerente.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de- Agricultura.
Pesca y Alimentación de 7 y 13 de diciembre de 19H4. por h,IS

que .se declaran compre·ndidas en zona de preferente localizaCión
industrial agraria a las Empresas que al final se relacionan al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Mínlsterio de 20 de
septiembre de 1983,

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General dI: Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/19n3. de 2 de dicíembre. y artículo -8." del Decreto 2.11->':
1972, de 18 deagosto. ha tenido a bien djsponer:

Pnmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamcllt~l

rias de cada tributo. a las espel:íficas del ré-gimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se olM
gan a las EmpresQ.s que al final se relacionan el siguiente hClll"ti·
cio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre d
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España, se importen para
su incorporación en primera instalación. a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cinco' años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se apliéará en la siguiente fo~ma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá tinaliza
do d mismo día que. en su caso. se Ploduzca la integración de
Espull<l en las Comunidades Económicas Europeas. y

~. Dicho plalo se miciará. cuando procedIere. a partir del
primer despacho provisional q~e conceda la Dirección General"
de Aduanas e Impuestos EspeCiales, de acuerdo con lo prevIsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes 4Ut: asume la Empresa benelici·aria dará lugar a la pri,·ación
de los beneficios concedidos y al ahono o reintegro. en su casn.
de lo'> impuestos honificados..

Ten:ero.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recur...
so de r~posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 12ó de
la Ln de Procedimiento Administrativo. ante d Ministerio dI.:
Econ()mia y Hacienda en el plazo de un mcs,~contado a p;¡nit
del dja siguiente al de Sli publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
"R~tlllón Nadal Girm, (Expte. B·180/19:S4). DNI 38.279.111.·

Para ;:1 perf¡;:ccionamiento de su bodega de elclhnnción de vinos
eSpU1l1(lS()~ 'Olta en Torrclavit (Barcelona).

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali/<.l
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Ecenómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho proVisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación·
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de lo-s impuestos bonilicados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de a¡;uenio con lo previsto en el artículo 126 de
la Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ()mía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su puhlicaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efel.:tos.
Dios ~arde a V. L muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. O. (Orden de 14 de mavo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eír()(l
Villarno,"o.

ORDEN de II dI! /ehrero de 1985 por la que se aulO
ri:a el camhio dI! (!mpla~amiento a la Empresa (( In
dustrias dd Film, Sol'iedad Animima1> (J.lVFILSA J.
desde Gilet ( Valencia). al polígono industrial dt' Sa
gUillO ( Valencia).

ORDEN de 14 de! rehrao de 1985 por la que se con
cede a /tI Empresa "e(Joper'" i va del eampo San
8fas>1. de So.... (Alicante) (Expte. A-57j/984), los
hen(~flcios .fiscales qlll! e.~tablece la Ley 152/J~63, de
2 de diciembre, sohre indusrrias de interés prejerente.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Ha..:ienda.

limo. Sr.: Vista' la Orden. del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 13 de diciembre..por.)a ~ue se .declara ~om·

prendida en zona de preferente 10calIzacIOn mdustnal agmna. al
amparo de lo. dispuesto en el ~eal Decreto 634/1978. de 13 de
enero. a la Empresa "Cooperativa del Ca~po ~an BI~s)). ~e Sax
(Alicante) (Expte. A-57j1984). para el· perfec~lOnaml~nto de s.u
bodega de dahoración' y cl1\'asado de vmos sita en dicha locah
dad, - , . .. T .

Este Ministerio. a propuesta de la DlrecclOn General de rt
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152'-\963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero. -Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 1521 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por ltl: Orden de est~ Ministerio de n de marzo de 1965, ~ otor
gan a la ((Cooperativa del Campo San Blas)¡. de Sax (Ahcante)
(Expte. A·5711984). NIF F.030.14412. los sigUientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
dd ImpueSJ.o Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General. sobre el
Tráfico de las Empresa.s que graven la importación de bienes de
equipo y uullaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este benelicio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España. se importen para
su incorporación en primera mstalación, a bIenes de equipo de
prodUCCión nacional.

Dos. El bencfi'cio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi·
cación de esta Orden en el "Boletin Onclal del Estadm¡. No obs·
tan te, dicha n:ducción se aplicara en la ~lgUlen¡e forma:

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
v:ia de 21 d~ enero de 1985. y el acuerdo del Consejo de Minis~

iros de fecha 26 de diciembre de 1984. por los que se autoriza el
cambio de emplazamiento ala Empresa (<Industrias del Film.
Sociedad Anónima)) (lNFILSA), expediente ST-I, desde Gilet
(Valencia). al polígono industrial de Sagunto (Valencia). perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
los beneficios previstos .en el Real Decreto 2715/1983. de 28 de
septiembre. que declaraba a dicha E'mpresa comprendida en la
zona de preferente locaJ(zación industrial de Sagunto.

Este Ministerio. de' conformidad con la propuesta formulada
por la Di,:ección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de emplazamiento a la Empre
sa •• Industrias de Film. Sociedad Anónima» (INFILSA). expe
diente ST·I; dedicada a la industria de u:.ansfonnación de plás
ticos desde Gilet (Valencia). al polígono industrial de Sagunto
(Valencia). permaneciendo invariables los beneficios fiscales con
cedidos por este Ministerio de Economía y Hacienda en .Orden
de 12 de julio-de 1984- «(~Boletin Oficial del ESlado)1 de 21 de sep
tiembre).

Segundo.-Contra la presente Oroen podrá interponerse recur
s.o de reposición. de acuerQ-o con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MinisteriO de
Ecoñomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14de mayo

de 1984). el Director ~eneral de Tributos. Francisco Javier Eiroa
. VJllarnovo.
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